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llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Archivos.

!lmos. Sres. Subsecretario y Director general dC' Bellas Artes y Archivos.

MANIFIESTAN

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Oncsnno Redondo. número 10, al nu('vo edificio destinado a sede del
Archivo Histórico Pro\incial de Palencia. situado en la calle Niños del
Coro, número 1. se hace preci::o publicar en el (Boletín Oficial d~1
Estadm) el acta suscrita, asícomo la modificación del anexo al Co~veOlo
de g~'stión suscrito en fecha 5 de- junio de- 198? «(Boletín OfiCial del
Estado" de- 3 dl~ julio), cumplimentando así lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990.

Lo que se hace público a los efcctos oport~mos. .' .
1'.ladrid, 15 de octubre de 1991.-La Secretana general Tecnlca. Mana

Dolores Diez Gutiérrez.

En cl anexo del Convenio anteriormente citado consta como sede del
Archivo HIstórico Provincial de Palencia el inmueble sito en General
Primo de Rivera. J.

Al amparo de lo dispuesto en la cláusula séptima del mismo. el
Mim"ll~rio de- Cultura, de acuerdo con los Organos competentes de la
ComUnidad Autónoma de Castilla y León. ha considerado conveniente
trasladar la sede actual del Archivo Histórico Provincial de Palencia de
su ¡¡ctual sede en la calle Oncsimo Rc-dondo, 10, al edificio sito en la
callo(' Nii'¡os- del Coro, 2, cuya titularidad pertenece al Estado. con la
finalidad de atender al mejor funcionamiento de dicho servicio público.

Por lo expuesto, conviene formalizar dicho cambio de sede conforme
a las siguientes cláusulas:

Primcra.-Se acuerda trasladar el Archivo Histórico Provincial de
Palcnci¡¡ de su sede actual, en calle Onésimo Redondo, 10, al inmueble
Slto en la calle Niños del Coro, 2, cuya titularidad conservará el Estado.

En consecuencia, queda modificado el anexo del Convenio entre el
Ministcrio de Cultura y la ComunidaaAutónoma de Castilla y León
sobre Gestión de Museos y Archivos de titularidad estatal, formalízado
con fecha 5 de junio de 1986, sustítuyendo la referenCia aGeneral Primo
de Ri\'era, numero 1, que consta en el mismo, por la calle Niños del
Coro, 1.

Segunda.-Realizado el traslado. los locales del edificio de la calle
Onésimo Redondo. 10, en los que se encontraba instalada la sede del
Archivo Histórico Provincial de Palencia, quedarán a entera disposición
del Estado. como titular de los mismos, para scr destinados a fines que
considere oportunos. .

Tercerá.-El posible incremento de gastos. tanto de personal como de
funcionarios y conservación, que se originen por el cambio dc sede del
Archivo Hístórico Provincial de Palencia, serán asumidos por la
Comunidad Autónoma de Castilla y Lcón.

El Ministro de Cultura, JQrdi Solé Tura.-El Consejero de Cultura y
Turismo, Emilio Zapatero VllIalonga.

ANEXO QUE SE CITA

En ja nudad de Madrid. a 16 de.' octubre de 1991, reunidos los
excekn!isimos señores don Jordi Solé Tura. Ministro de Cultura, y don
Emili-o Zapatero ViHalonga. Consejero, de Cultura y Turismo de la
Comullldad Autonoma de Castilla y Lean. para proceder a la modlfiC'a~
ción del Convenio entre- el Ministerio de Cultura -y la Comunidad
Autónoma de Castilla y León sobre Gestión de Museos y Archivos de
titularidad estatal suscrito el 5 de junio de 1986,

ORDEN de JJ de oC/lihre di? 1991 pOI" la que se ejerce ('1
del"echo de taH/ea para el Euado d(' dos óholos de Alfonso
V/J l' Al/alISO V//l, ('fl subasta ct:/ebrada el día 10 de
ocwóre de 199J.

ORDEN de 8 d" octllbre dé lY91 jJtJr la que se ('je/u' ('/

dCl"lxho de tan/ea para el Arwuomie11fo de Barcelona, de
!llI dilJlljo dc PlCaS50 Illu/aJo: nSa {} !lO scn" en 5I1ha.<.(il
celebrada el d(a 7 de ocltlbrc dC' 1991,
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MINISTERIO DE CULTURA

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos,
previo informe de la Comisión Delegado por la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Bienes del PatrimoniO Histórico EspaiJof,
yen aplicación de los artículos 38 de la Ley 16j1985,de 25 de junio
(<<Boletfn Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico Espanol
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero (<<Boletín Oficial del
Es1JdQ)~ del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resueho:

Primero.-Ejereer el derecho de tanteo paro el Estado de los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública
celebrada por la Sala «Tarkis, Sociedad Anónima», en M.,¡drid, el día lO,
de octubre de 1991, que figuran con los números y referencias siguientes:

Lote número 405: «Obolo». Alfonso VII (l126 a 1157).
Lote número 409: «Obolo»: Alfonso vln (1158 a 1214).

Segundo.-Que se abone a la Sala subastadora del precio de remate de
10.000 Y 54.000 pesetas respectivamente, sumando un total de 64.000
pesetas, más los gastos inherentes que debe justificar mediante certifi·
cado..

Terc<;io.-Que dichos bienes muebles se dc-positen en el Musco
Arqueológico Nacional, que debe proceder a su inclusión en el inventa 4

rio del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, una vez
consumada la venta.

Lo que comunico a VV. 11. para su .conocimIento y efectos.
Madrid. 11 de octubre de 1991.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos) en
ap}¡caciól1 de los artículos 40 y 41 del Ré31 Dccrcto 111/1986, de 10 de
cn(ro (((Boletín Oficial del EstadO») del 28l. de desarrollo parcial de la
Ley 16/1985, de 25 de junio (<<BoJC'tín Oficial del Estadm> del 29), del
Patrimonio Histórico Español. -

ESIC Ministerio ha resucito:
Primcro.-Ejerccr el derecho de tanteo para el Ayuntamiento de

Barcelona. «Musco Picasso», con cargo a sus fondos. del bIen mueble
que fuc incluido en el catálogo de la subast3 públka. celebrada por
«ANSORENA. Subastas de Arte», en Madrid. el dm 7 de octubre dc
199 L con el numero y referencia siguientes:

Lote número 85A: Pablo Ruiz Picasso, «Ser o no seD). Carb6r¡jpapcl
\Tljurndo. Medidas 29,5 x 46 centímetros, por -el precIO de remate de
2.200.000 pesetas.

Segundo.-Para el abono a la Sala subastadora del precío de remate.
más los gastos inherentes, así como par.a lJ custodia del bien subastado.
el rcprcscl1lante dc la entidad de derecho publiw afectada. habrá de
acordar directamente con los subastadores las medidas que estíme
COn\'Clllentes.

Lo que comunico a VV. 11. para su conOClmlento y efectos.
tv1adrid, 8 de octubre de 1991.
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RE.)'OLUC'JOI\' de 25 de octubrc de 19V}, de la Secretaria
G('JIeral Ttcnica. por fa qlle se da publicidad af acw
suscriTa entre el MinisterIO de Cultura r la Comunidad
AllIónoma de Castilla r Lc{Ín modi(icándo ci Ql1e.\"O al
COJ11'('l1io de ges/iólI de· muscos F G/:dlll'o\ de ¡¡¡l/laridad
estatal, suscrito en fecha 5 de junio de 1986.

Habiendose suscrito entre el MinisteriO de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Castilla y- León. aeta en la que- ambas panes acuerdan
('amblar la sede del Archivo Histórico Provincial de- PalC'ncia. silo en la calk

RE5;OLCCION de 13 de noriemhre de 1991. de la Subse
aciana, por la que se cmpla=a a los ill!eresados en el
recurso coll{encioso-adminislratiro número 1112541J991.
illlcrplleslO ame la Sala de lo Comencioso-Administratil'o
del Tribunal Supremo (Sección Sr'ptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo dcl Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Mariano Martí·
llC'l Vngnra. el recurso contencioso-administrativo numero
1/1254/199 L en relación a su solicitud de indemnización de d:l'¡:"~

perJuicio~ ocasionados con motivo de la aplicación de la L.



flIllllll'JlIl"Umm'1'IH 1n!Jf1"

BOE núm. 278 Miércoles 20 noviembre 1991 37597

28091

28090

28095

28093 RESOLt'CfON de 14 de flor/embre de /991, de la Subse
aNana. por la. que se emplaza a los inleresados en el
re('urso contencloso-admmistral!l'0 nlimero 1/1255//991,
interpuesto an1e la Sala de lo Contcncioso-Ad/llInistratlvo
dc! Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Septima). se ha interpuesto p~r dona ~aria LI.!-isa
González Rodríguez. el recurso co.n,tenclOs<?-adml~lst~~t¡VO
numero 1/1255/1991. en relación a su SOhCltud de ¡?de~nlZaelon de
danos y perjuicIOS ocas.ionados con motIvo ~e, ~a aphcaelOn de la Ley
53/1984 de 26 de diCiembre. de [ncompatlbl11dades del Personal al
Servicio' de las Administraciones Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado. o der~vare.n de.rechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren ¡nteres dIrecta: en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plalo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

28094 RESOLUC/ON de 14 de nOfiemb" de 1991. de la Subse
cretaria, .por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/1256/1991,
jnterpuestoante la Sala de lo Comencioso-Administratiro
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Francisco de
Paul.a Gonlálel Marín-More, el recurso contencioso-administrativo
numero 1/1256/1991, en relación a su solic:itud de indemnización de
danos y perjuicios ocasionados con motivo de la aplicación de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal a~
Servicio de las Administraciones Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o denvaren derechos de la
resolución impugnada ya quienes tuvieren interés directo en el
mantcnimiento de la misma, para que comparezcan ante I~ ff'ferida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 14 de noviembre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando
Scqucira de Fuentes.

RE5,OLl)CION de 14 de novi('mbre de 1991. de la Subse
crclada, por la que se empla=a a los interesados en el
recurso contcllcioso-administrat/I'O número 1/1258/1991,
i1llerpllcsto ante la Sala de lo COl1tenclOso-AdfJIl1ustratn'o
del Tribunal Supremo (SeCción SépIima).

Ante la Sab de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Angel Durán
Corsanegro, el recurso contencloso-administraÜvo nume
ra 1/1:!58/l99L en relaCión a su solicitud de indemnización de danos
y perjuicios ocasionados con motivo de la aplicación de la Ley 53/1984.
de 2b de diciembre. de Incompatibilidades del Personal al SerVIcio de
las Administraciones Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la mIsma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias sIguIentes a la publicaClón de la presente
Rc-'JoluClón,

Madrid. 14 de' noviembre de 199L-El Subsecretario. Fernando
Scq ucira de Fuentes.

RESOLL'CI0N de 13 de noviembre de 1991, de la Subse
cretana, por la que se empla::a a los interesados en el
recurso contencioso-admillistratil'o nÚI'u'l"O 1/1261/1991,
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adml1lislra/ll'O
del Tribunal Supremo (Sección Séptima),

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por dona Rosario Franco
Granado. el recurso contencioso-administrativo número 1/1261/1991,
en relación a su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de la aplicación de la Ley 53-/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aqueUas
personas a cuyo favor hubieran' derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y J. Quienes tuvIeren. interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
ResolUCIón. ,

28092 RESOLL'CI0i'v" dc 14 dc /)(mc/!/brc di' 149/. de tu. SUh!iC'
cretana, por fa (/lIe se {,/Ilpla::a a {,'S !IlINl'SiUlos eH e{
rcwrso contCI1c1oso-adnlinislFaliro !/riil1ero ///25311991.
interpuesto a!!le la Sala de fo COJ/!CllCit)S(l-.·jdm;lli.,Hatiro
del Tribunal Supremo iScccúín Sdpl fl!w.i

RESOLUCION de 13 de llOl'iembre de 1991, de la Subse
eretada, por· la que se elllpla::a a fos interesados en el
recurso contencioso-administrativo milllero 1/1257//991,
interpuesto ante la Sala de lo COJtfCllciOSo-AdmulIstratiro
del Tribunal Supremo (Sección Scpfima),

Ante la Sala de 10 Contc.ncioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Juan Maria
Aguilar de la Helguera, el recurso contencioso-administrativo número/,
1/1257/1991. en rdaciói'I a su solicitud de indemnización de danos y
perjuicios ocasionados con motivo de la aplicación de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre. de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas. '

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes. tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los vcintc·días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, l3 de noviembre de 199L-EI Subs"-'1:rctario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

de 16 de diciembre. de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas.

En consecuencia, esta Subsccretaria ha resuelto emplazar a aquellas
pcrsonas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsolución.

Madrid, 13 de noviembre de 1991.-El Subsecretario. Fernando
Scqucira de Fuentes.

Madrid, 13 de noviembre de 1991.-EI Subsecretario. Fern.mdo
Sequcira de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contc-nclOso-Admmistrati\'o del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Ramón Cclrha
Dí.:lgado. el recurso contencioso-administrativo numero I jl1531l991.
en relación a su solicitud de indemnización de danos y perjuicios
ocasionados con motivo de la -aplicaCIón de la Ley 53! 19R-L de 16 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
.....dlllínistraciones Públicas,

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto c-mpl,¡zur a aquellas
personas :r cuyo favor hubH:ran deflvado o derl\3rcn derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimialto de la misma, para que comparez.<.'3n ¡lnte la referida 531a
en d plazo de los veinte dí:Js slguícntes a la publll::ación de la prcS('llte
ResolUCIón.

Madrid. 14 de noviembre de 199i.-El SubscCfeluflo. Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid. 14 de noviemhre de 1991.-EI Subsecretarío, Fernando
Sc-qucira de _Eucntes.

28096 RESOLL'CIO,V de 14 de noriclI1hrc de /991. de la ~)'ubse
crclwia, por la que se empla::a a los inferesados ell el
r{'curso COllfl'lIcioso·admíniSfrariro mílllcl"O 1/1259/1091>
wlcrpucsfo alife la Sala de lo COfl!C/lCIOSO-Adnwl1stratll'()
dd Tnbu!wl ,)'upremo (Sección Séptima).

Ante la Sala d\C lo Contencioso-Admimstrativo del Tribunal
Supremo (SccClón Septimal. se ha interpuo;:sto por don Juan Jose ArJona
Santos. el recurso contenuoso-administrativo número 1/1159/1991. en
relación a su solicitud de indemnización de danos y perjuicios ocasiona
dos con motivo Jela aplicación de la Ley 53/198·t, de 26 de diciembre.


